
 
  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis (6) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00314 00 
Decisión: Libra mandamiento de pago  

 
Subsanada la demanda y como ahora si reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 82 y 384 del Código General del Proceso y el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., a cargo de LUZ EDILIA ACEVEDO RIOS, por los siguientes 
valores:  
 

a. La suma de $11.999.573, correspondiente al capital adeudado al 
pagaré No. 014106100001923, más los intereses de mora desde el 14 
de junio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia S.A. 
 

b. La suma de $1.455.815, correspondientes a los intereses de plazo 
adeudados sobre el capital anterior desde el 13 de diciembre de 2018 
al 13 de junio de 2019. 
 

c. La suma de $69.542, correspondiente a otros conceptos fijados en el 
título valor.  

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR este auto personalmente a la demandada, en los 
términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previniéndole que 



cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de copia de la 
demanda y anexos. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado HENRY YABY MAZO ALVAREZ, 
identificado con tarjeta profesional No. 188.608 del C.S.J, para actuar en 
representación de la entidad demandante, en los términos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 
JUEZ  

1 
 

Providencia inserta en estado electrónico 90 del 8 de octubre de 2020. 
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